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Radicado No. 2021-01002 

 
   

Conforme a la petición realizada por el apoderado judicial de la parte solicitante y 
reunidas las exigencias establecidas en el art. 314 del C.G. del P., se acepta el 
desistimiento de la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO 
DE PARTE) formulada por JOSUE HUMBERTO CORREA HERNANDEZ contra 
RUSTICO CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Sin condena en costas. 
 
Oportunamente, archívese el expediente 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 041 Hoy 29 de Junio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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